
Nüm. 375. SORÍA.—Jueves 29 de Abril de 1869. 100 milésimas, 

S 
DE B I E N E S NACIONALES 

BE LA PPiOVINCIA DE SORIA. 

Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superior de Ven
tas de Bienes Nacionales en sesionóle 18 de Abril de 1869, á favor de los 
sujetos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 

Noviercas. 
Liceras. . 

i d . . 

Hebollosa dePedro, 
Yelilla de San Es 

tebaa 

id. 
Villauueva de Gor-

maz 

Inés. . , 
Üecuerda. 

HozdeArriba. . . 
CarrascosadeAbajo 

id. 

Poveda. . 
id. . 

id, 

id. 
id, 

Ñola y 
Beraton 
Paooes 
Diusles 

id 
id. . , . . . 

Clase de las fincas. 

Una fragua 
Baldío la Serrecilla. . . 
Olro id. Solana del ma

torral 
Heredad en dos pedazos. 

Terreno Llanos de ba rra -
ganes 

Otro id . Valocdo. . . . 

Otro de eras de pan tri
llar . 

Olro id. id 
Olro id . Valdelavieja y 

Manilla 
Olro llano cuesla galindo 
Olro id. pedriza de santa 

Maria 
Olro id. Otero y Palan

quillas . . . . . . . 
Otro Cerrada nueva. . . 
Olro id pieza de la Ven

ta 
Ocho pedazos de tierra y 

otras fincas 
Terreno Verdinalejos. . 
Olro Acebar y Paguillo 
Heredad en 85 pedazos. 
Roturos de Ptñas Pardas 
Terreno roturado . . . 
Olro peñas del Aguila. . 
Olro Vega de INocedillo. 
Un prado de pasto . . . 

Dias en que 
fueron rematadas. 

Marzo 1869, 
19 id. i d . 

id. 
id. 

i d . 
id. 

id . 
id. 

i d . 
id. 

id. 

id. 
30 id. i d . 

id . 

id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 

5 Abr i l id, 
i d . 
id . 

Canlidades 
en que 

han sido ad
judicadas. 
Ees, Mils, 

153 
600 

1030 
40 

500 
1800 

m 
130 

312 
130 

100 

602 

303 

560 
431 
710 

1650 
4r)0 
150 
153 
515 

61 

Nombres 
de los rematantes. 

D. Pantaleon Melendo. 
Pedro Andrés. 

El mismo. 
El mismo. 

Vicente Bermejo. 
Benito Castro. 

Cosme la Puerta. 
Benito Uica, 

El mismo. 
Ensebio Domínguez. 

Gárlos Madrazo. 

El mismo. 
Manuel Baos. 

Felipe Cabriada. 

Andrés García. 
Pedro Marlinez. 
Pedro Gnz Montenegro. 
Andrés García. 
El mismo. 
Julián Moreno. 
Lino Moreno. 
Fermín Buiz. 
El mismo. 
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Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia y en viríud 

délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones 
para su cümplimiento^se sacan á pública subasta en el dia y hora^qüe^se^dirá 
las fincas siguientes: 

Remate para el dia 29 de Mayo de 1869, que 
tendrá efecto de doce á una de la tarde en las Sa
las Consistoriales de esta Capital, ante los Seño
res Juez de primera instancia de la misma. Comi
sionado principal de Ventas y Escribano que esté 
en turno, y en el mismo dia y hora en la villa 
de Agreda, por radicar las ¡incas en dichos par
tidos judiciales. 

BIEiNES DE CORPORACIONES CIVILES. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Rústicas.—Menor cuantía. 

Propios de[Galderuela. 

Número 1.770 del ' inventario.—Un ler -
reno de paslo denominado ümbria de Concejo, 
silo en lérmino de Calderuela, procedente de sus 
propios, dislaole de la población un kilómelro á 
la región sureste. Linda ai N. propiedad del pue
blo, E,'término de Arancon, E. remate y S mo
jón de los tres términos ó sean las tres cruces. Su 
terreno de 3.a calidad. Su cabida es la de 39 fa
negas de marco Nacional, equivalentes á 2o hec
táreas, 11 áreas y 43 cenliáreas. Se ha fijado en 
Calderuela anuncio para la subasta de este terre
no que ha sido considerado por los peritos D. Eu
genio Lázaro, por la Hacienda y D. Hipólito To-
"var, práctico, en renta anual de un escudo 200 
milésimas, capitalizado en 27, y tasado por los 
los mismos en venta en 30 escudos, igual á 300 
reales, tipo para la subasta. 

Propios¡de Omeñaca. 

Número 1.771 del inventario.—Otro terreno 
de paslo denominado Cabezas del Llano, silo en 
término de Omeñaca, procedente de sus propios, 
distante de la población 1 kilómetro á la región 
N . Linda al S. tierras de Gregorio García y otros 

0 . término de Tozalmoro, N . carretera de Fran
cia y labores y E. camino de la casa de los cami
neros. Su cabida 29 fanegas de marco Nacional, 
equivalentes á 18 hectáreas. 67 áreas ¡y 47 cen
liáreas. El comprador de este terreno respetará 
dos cañadas en labor de cabida^de 6 celemines; de 
marco de Castilla. Se ha fijado en Omeñaca anun
cio para la subasta de esla finca, que ha sido con
siderada por los peritos D, Eugenio Lázaro y don 
Tomás Diez Borobio, en renta anual de en escu
do 600 milésimas, capitalizada en 36 y lasada por 
los mismos en 40 escudos igual á 400 reales, t i 
po para la subasta. 

PARTIDO ÜE AGREDA. 

DIÓCESIS DE CALAHOURA. 

Cabildo de las Unidas de Yanguas. 

Número 1.702 del inventario y 56 de per
mutación.—üoa heredad compuesta de 15 pe
dazos de tierra de labor, silos en término de V i 
llar de Maya, procedeules del Cabildo de las 
Unidas de Yaoguas, que lleva en renta Melchor 
Cuadra, por la anual de 3 escudos 200 milésimas 
y tienen todos los espresados pedazos linderos co
nocidos y notorios según pormenor demuestra la 
cerlificaciou pericial que corre unida al espedien
te. Su cabida en junto es la de 2 fanegas, 4 cele
mines y 2 cuartillos de marco Nacional, equiva
lentes á una hectárea, 64 áreas y 42 centiareas. 
Se ha fijado en Villar de Maya anuncio para la 
subasta de esta finca que ha sido capiializada en 
72 escudos, tasada por los peritos D. Ciríaco 
Neyla, por la Hacienda y D. Félix Calleja, prác
tico, en 81 escudos 500 milésimas, igual á 815 
reales, tipo para la subasta. 

Iglesia de las Unidas de¡YaDguas. 

Números 2.273 del inventarlo y 88 de ¡per
mutación.—Una heredad compuesta de 4 pedazos 
de tierra de labor, sitos en término de Santa Ce
cilia procedente de la Iglesia de las Unidas de 
Yanguas, que lleva en renla Juan Francisco Ochoa 



por la anual de un escudo 800 milésimas y tienen 
lodos los espresados pedazos linderos conocidos 
según pormenor demuestra la certificación pericial 
que corre unida al espediente. Su cabida en jun
to es la de 2 fanegas de marco Nacional, equi
valentes á 1 hectárea, 27 áreas y 36 centiáreas. 
Se ha fijado en dicho pueblo de Santa Cecilia 
anuncio para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por la espresada renta en 40 escudos, 
500 milésimas y tasada por los peritos D. Giria-
co Neyla y D. José Blazquez en 78 escudos, igual 
á 780 reales tipo para la subasta. 

Iglesia de Vellosillo. 

Números 1.700 del inventario y 54 de per
mutación.—Una heredad compuesta de 50 peda
mos de tierra de labor silos los 49 en término de 
Villar de Maya y uno en el do Vellosillo, proce
dente de su Iglesia, que lleva en renla Mariano 
Santolaya, por la anual de 9 escudos 100 milési
mas, y tienen todos losespresados pedazos linderos 
conocidos según pormenor demuestra la certifica
ción pericial quecorre unMa al espediente. Su ca -
bida en junio es la de 12 fags. 6 cels. y 1 cll* de 
marco Nacional equivalentes á 7 hectáreas, 91 
áreas y 84 centiáreas. Se ha fijado en dichos pue
blos anuncio para la subasta de esta heredad que 
ha sido capitalizada en 204 escudos 750 milési
mas y tasada por los peritos D. Giriaco Neyla y 
D. Félix Calleja en 371 escudos, igual á 3.710 
reales, tipo para la subasta. 

Iglesia de Bretun. 

Número 2.583 del inventario y 151 de per
mutación.—Una heredad compuesta de 33 peda
zos de tierra de labor, sitos los 29 en término de 
Santa Cecilia, dos en Villar de Maya y otros dos 
en el de Bretun, procedentes déla Iglesia del 
mismo, que lleva en renta Cecilio Gómez, por la 
anual de 3 escudos 900 milésimas, y tienen todos 
los espresados pedazos linderos conocidos según 
pormenor espresa la certificación pericial que 
corrre unida al espediente. Su cabida en junto es 
la de 6 fanegas, 7 celemines y un cuartillo de 
marco Nacional, equivalentes á 4 hectáreas, 24 
áreas y 10 ceniiáreas. Se ha fijado en dichos pue
blos anuncio para la subasta de esta finca que ha 
sido capitalizada en 87 escudos 750 milésimas, 
y tasada por los peritos D. Giriaco Neyla y D. Jo
sé Blazquez, en 147 escudos, igual á 1.470 reales 
tipo para la subasta. 

Animas de Diusles. 

Números 2.582 del inventario y 150 Je per
mutación—Otra heredad compuesta de 11 peda
zos de tierra de labor en secano de 3 / calidad, 
sitos en término de Diusles, procedentes de las 
Animas del mismo, que lleva en renta Melchor 
Cillero por la anual de 2 escudos 700 milésimas, 
y tienen lodos los espresados pedazos liodea* s co
nocidos según pormenor demuestra la certif ica
ción pericial que corre unida al espediente. Su 
cabida en junto es la de una fanega y 5 celemines 
de marco Nacional, equivalentes á 89 áreas y 64 
centiáreas. Se ha fijado en Diusles, anuncio para 
la subasta de esta finca que ha sido capitalizada 
por la espresada renta en 60 escudos 750 mi lé
simas y lasada por los peritos D. Ciríaco Neyla y 
D. Meliton García, en 37 escudos 500 milésimas 
igual á 575 reales, tipo para la subasta. 

Propios de Agreda. 

Cuarta subasta. 

Número 1.208 del inventario.—Un terreno 
de pasto denominado Quinto de Trasraoncayo, silo 
en término de la villa de Agreda, procedente de 
los propios de la misma y su tierra y sus produc
ios á favor de la Excomunidad, al que no se cono
ce renta en el inventario- Su terreno de 3. ' calidad 
y su mayor parte pedregoso. Linda al E. y N . la 
Muga de Aragón y jurisdicción de Tarazona, O . , 
quinto de Valdehierro y S. paso cabañil que hay 
en este quinto y la dehesa de la Cueva. Su cabi
da es la de 470 fanegas de marco Nacional, equi
valentes á 362 hectáreas, 65 áreas y 97 cen
tiáreas. 

Esla finca fué anunciada en 1 . ' , 2 . ' y 3.* su* 
basta, en losd ias21 de Noviembre de 1866, 
18 de Febrero de 1867 y 7 de Diciembre de 
1868, por los tipos de 612, 585 y 520 escudos 
200 milésimas y no habiendo tenido postor se sa
ca por 336, escudos 600 milésimas igual á 3.366 
reales, á que asciende el 55 por 100 de m í . ' su
basta. Fué tasado por los peritos D. Giriaco Neyla 
por la Hacienda, y D. Julián I lu iz, práctico. 
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A D VE R I E N CÍAS. 

No se admitirá postura que no cubra 
e! tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presenlardostestigosqueleabonen, según lopreve 
nido en la Ueal orden de 18 de Febrero de 1860. 

2.a El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
le a 10 por 100 cada uno; el primero á losquin-
e dias siguientes al de noliñcarse la adjudica
ron, y los restantes con el iolérvalo de un año 
;ada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Ju
lio de 1850. 

3 / Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1835, y con la bonifica
ción del 5 por* 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu -
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve;años. A los comprado
res que anticipen uno ó mas plazos, oo se les ha 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
yo y 30 de Junio de 1855. 

4. * Según resulta délos antecedentes y de 
más datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos
terioridad á la tasación sufran las fincas por falla 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término iraprorogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
a los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este artículo. 

6 / El Eslado no anulará las ventas por fal
tas ó perjuicios causados por los agentes de la Ad 
ministración, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7. ' Las reclamaciones que con arreglo ai 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán pon los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 / En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Instrucción. 

10.a Por el art. 3.° del Decreto de! Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre ú'timo 
y publicado en la Gacela del siguieníe día 24, se 
autorízala admisión por su valor nominal de los 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esla
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas ¡incas. 

NOTAS. 

1 . a Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones civiles, los de Propios, Beneficencia 
é Instrucción púbiica, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la provincia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Eslado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajiis del Estado; 
los del Secuestro del Ex- ln fante Don Garlos; los 
de las órdenes mililares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pies. Santuarios y todos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutando los 
individuosó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ócl usula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 28 de Abril de 1869.—El Comisio
nado principal de Ventas, Ramón Gil Rubio. 

SORIA: Imp. de D . Francisco P. Rioja. 


